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demás¡Ur:.i

En su virtud, este Ministerío, en cumplimiento de lo preve
nido en la Lev de 27 de diciem brE' de 1956, ha tenido a bien,
disponer que se cumpla en su:; propios ténninos l~ fefe!ida
sentencia y se publique 81 ·:¡·!1.HJidl-' 1'<)1\0 "'0 el (rBo-lr1-lD OfICial
del Estado))

Lo q¡;¡~ nOnHlnj('() " V
?fecíos

Dios guardE: a V. 1. muchos a:fim,
Madrid 'H de marzo de 1970

En su virtud, este MinistE:rio. en -cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956_ ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios t.érminos la referida
sentencia y se publíque el aludido fallo en el «Boletin Oficial
del Estado»,

Lo que comunico a V_ 1 para su cnrximiento j' demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios
Madrid. 31 de marzo de 1970

LQPEZ DE ¡..f::TONA r,OPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depnrtamrrlt(, Urna Sr Subs'-'crethflO de estE' Del>: rtamento.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr, Subsf!cretario de este Deprcrtamento,

conocimiento V demás

cumplimiento de lo preve-.
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pn el «Boletfn Oficial

En su virtUd, este Ministerio. en
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Lo que comunico a V T para ql

efectos,
Dios guarde a V. l. muchos ~ños

Madrid. 31 de- marzo de 1970

ORDEN de 31 de marzo de 1970 por la que se da
(:¡wtplhnielIto a la senL,'neta dictada por el Tri
buna.l S1<premo en el rf;¡·llrso contencioso-adminfs
tratiuo nli-mero 1.154, ])rrmwV1da por ({Schneider Ea·
dio l'elevísión, S. Ai). contra resoladón dp estp Mi-·
n.isterio de 26 de ¡)('i!j~re dr 1964.

Ilmo. Sr.' En el fL'Curso contencicc:o-a.dministrati'lo núme~
ro 1.154, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Schnelder
Radio Televisión, S. A.l), contra resolución de este Ministerio
de 26 de octubre de 1964. se ha dictado, con fecha 19 de diciem
bre de 1969. sentencia cuva parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
:ldministrativo.. interpuesto por "Schneider Radio Televisión.
Sociedad Anónima", contra la resolución del Ministerio de In
dustria de veIntiséis de octubre de mH novecientos sesenta y
cuatro, que le denegó la. marca número cuatrocientos trece mil
ciento· cuarenta. denominn,da "Schneider", debemos declarar
aquélla como la declaramos válida y subsistente: sin hacer es-
pacial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que "e publicará en el "Bole
tín, Ofidal del· Estado" e inserh'lrá e'1 la "Colección Legislati
va". 10 pronuneiamos, mandamos y ! 1i·'~ftmos.})

Ilmo. Sr.: En el recurso contencíc:-;(J--"uim¡nÍStn1.tivü núme
ro 1.044, interpuesto J.nte el Tribl.mal Supremo por «Aktienge.
sellschaft Bro'WI1 Boven & Cie» contra resolucIón de este Minis
terio de 12 de enero de 1965 se ha dict;¡do, con fecha 31 de
diciembre último, sentencia cuya parte ¡jisnmítiV¡l P$ como
sigue:

«Frulamos: Que estimando el recurso a nombre
de "Aktiengesellschaft Brown Boveri & ele, Gontra Resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de doce de enero de
mil novecientos sesenta y cinco y presunta desestimaci6n del
recurso de reposición contra la misma formulado. denegando la
inscripción de la marca "BBC", para distinguir "Bombas de
vac1o, aparatos de vacio, comandos eléctricos de nWquinas tex~

tiles y accesorios. refrigeradores, máquinas de pistones rotativos,
refrigerantes con accesorios, insuflantes", debemos anular y
anulamos las referidas resoluciones, por no ser conformes ni
ajustadas a derecho, decretando en su lugar la procedencia de
que se admita al Registro la marca solicitada; sin hacer espe
cial imposición de costas,

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bole
t1n Oficial· del Estado" e insertará en la "ColecciM Legislati
va", 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios·· términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «BoleHn Oficial
del Estado»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demA!
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 31 de marzo de 1970

ORDEN de 31 de marzo de lV¡f¡ pur la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso con tenC'loso-ad1níms
tratívo número 1.044, promovido por ({Aktiel1gesells"
chajt Brcnon Boveri & Cíe." contra resolución
de este Ministerio de 12 dl' ~npt'O dt'1965.

LOPEZ DE LETONA

Dma. Sr. Subsecretario de este Departament.o

ORDEN de 31 de mw'Zo de 197000r la que se aa
cum.plim.iento a la .sentencia dictail.a por el Tri·
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminl~·

trativo número 1.195, prom011id.o por «Moreno. So·
ciedad Anónima}}. contra resolución de este Mint.~·
tena de 10 de lebrero de 1965

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.195, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Moreno,
Sociedad Anónima»), contra resolución d·e este Ministerio de 10
de febrero de 1965. se ha dictado, con fecha 17 de enero t'í:l
timo. sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adrninis
tratlvo promovido a nombre de "Moreno, S. A.", centra Orden
del Ministerio de Industria. (Registro de la propiedad Indus
trial) de diez de febrero de míl novecientos sesenta y -cinco y
respecto de la que la confirmó expresamente en treinta de
marzo de mil novecientos sesenta y seís al rechazar la reposi~

c16n preceptiva ejercitada en relación con la primera. debemos
declarar. y declaramos válidas y sUm:lstent€1$ las mismas al ser
conformes a derecho y por las que se diú lugar a. la. inscripción
de la marca. número cuatrocif'ntos diecisiete mil setecientos
ochenta y cinco. denominada "Mimor", pára distinguir' "toda
clase de aceites comestibles", comprendida én la clase sexta
del Nomenclátor oficial; absolviendo en su virtud a la:. Admi~

nistración Pública de todos los pedimento..o; del suplico de la
demanda; sin que sea de hacer declaradón especial én cuanto
a costas· en el presente recurso.

Asi por esta nuestra. sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la ;'Colección Leglslati·
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos,)}

RESOLUCION de la Dirección General de Energta
'Y Combustibles par la que se autoriZa a don .(uan
Frutos García la instalcwi6n de la central hidTD
eléctrica que Se cita.

Visto el expediente incoado en h Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Segovia, a instancia de don Juan
Frutos Garcia, con domiciUo en Fuentepelayo (Segovia). soUci
tanda autoriz:M::!ón para instalar una central hidroeléctrica. y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo nT del Decreto 2617.'1966 sobre autorización de instalacio-
nes eléctricas, '

R<;ta Dirección General de Energía y combUstibles. a pro
puesta de la Sección corre5Pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don ,Juan Frutos García el establecimiento de
una central hidroelécL>ica. denominada «La Ibienza». que utili
zará agua elel río Cega. en término municipal de Zarzuela del
Pinar: el caudal máximo será- de cuatro metros cúbicos por
segundo y una altura máxÍlUa bruta de 12,2 metros. se instalará
una turbina de 520 CV. de potencia., que accionará con alter
n~or de 500 KVA. dE' potencia. que generará energía a la
tensión de 6.000 V., Y un grupo generador de 150 K:VA. de po
tencia a 220 V.. el cual tendrá carácter de reserva y cuya fina...
Edad es utilizarle en épocas de estiaje.

Para elevar la tensIón de generación se Instalarán dos trans
formadores. uno de 500 KVA. de potencia y otro de 150 KVA.
y relaciones respectivas, 6_000/15.000 V. y 22/15,000 V.; para
atender el suministro de los servicios auxiliares se montará un
transformador de 15 KVA. de potencia, relación 15.000/220 V.

Se completará la central con los correspondientes equipos de
protección. maniobra, medida y servicios auxiliares correspon
dientes.

Esta autorizaci6n se otorga de acuerdo con la Ley d~ 24 de
noviembre de 1939, Decreto· 2617i1B6;)_ de 20 de octubre, ron
las condiciones generales 1.11 y 5.1l del apartado uno, y la del
apartado dos del articulo 1'7 del Oencto 1775/1967, de 22 de
tullo, y las especiales siguientes:


